
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

DECRETO NUMERO                    DE 2024 
 
 

(                                                     ) 
 
 

Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con la actividad de 
financiación colaborativa y se dictan otras disposiciones 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 
los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, y los literales a), b) y c) 

del artículo 4 de la Ley 964 de 2005. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Gobierno nacional ha definido como objetivos estratégicos para el sector financiero 
y el mercado de capitales, entre otros: consolidar un marco regulatorio que potencie el 
crecimiento de los diferentes mecanismos de financiación de la economía y promover la 
inclusión financiera.  
   
Que con el fin de continuar trabajando en la transformación productiva del país, es 
necesario contribuir en el diseño de mecanismos de financiación que permitan el 
desarrollo y crecimiento de pequeñas y medianas empresas, el acceso a tecnología de 
punta, a formas de financiación no tradicionales de capital de trabajo, así como el impulso 
a cadenas productivas y el fortalecimiento de las capacidades de su mano de obra, entre 
otras.  
   
Que dentro de estos mecanismos alternativos de financiación se encuentran las 
actividades desarrolladas por las plataformas de financiación colaborativa, las cuales 
financian proyectos productivos y que se caracterizan por su alto componente tecnológico 
y de innovación, así como por la existencia de altos estándares de transparencia, 
integridad y trato justo al consumidor.  
 
Que con el objetivo de continuar viabilizando el acceso a productos de financiamiento por 
parte de ciertos sectores de la economía que tienen necesidades particulares en este 
frente, particularmente las pequeñas y medianas empresas (pymes), es necesario realizar 
algunos ajustes al marco regulatorio de la financiación colaborativa de proyectos 
productivos a través de valores.  
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Que se hace imperativo una nueva modalidad de financiación colaborativa para adicionar 
como receptores a las personas naturales, dado que los proyectos productivos aptos para 
ser publicados mediante financiación colaborativa también pueden ser emprendidos por 
personas naturales.  
 
Que se adicionan  dos servicios adicionales que pueden ofrecer las entidades que realicen 
la actividad la financiación colaborativa, con el objetivo de que apoyen técnicamente a los 
potenciales receptores a cumplir con dichos requisitos formales, permitiendo mejorar el 
acceso a los potenciales receptores de financiación colaborativa para publicar sus 
proyectos productivos. 
 
Que es fundamental que los aportantes de financiación colaborativa dispongan de 
información sobre la solvencia de los receptores para tomar decisiones de inversión más 
informadas, para lo cual se incluye la obligación por parte de las entidades que realicen 
la actividad de financiación colaborativa de categorizar los proyectos productivos 
publicados en función de la solvencia de los receptores. 
 
Que dentro del trámite del proyecto de decreto, se cumplió con las formalidades previstas 
en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 1081 de 2015.  
 
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial, Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera – URF, aprobó por unanimidad el 
contenido del presente Decreto, mediante acta No. XX del XX de XXXX de 2024.  
  
 

DECRETA 
 

Artículo 1. Modifíquese el tercer inciso del artículo 2.41.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
el cual quedará así: 
 
“Para efectos de las normas que regulan la actividad de financiación colaborativa, se 
entiende por proyecto productivo aquel desarrollado por personas naturales, jurídicas con 
o sin ánimo de lucro, patrimonios autónomos, fondos de inversión colectiva cerrados, 
fondos de capital privado y procesos de titularización con el fin de obtener una rentabilidad 
económica a partir de actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales 
o de servicios.” 
 
Artículo 2. Modifíquese el artículo 2.41.1.1.2. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 2.41.1.1.2. Modalidades de financiación colaborativa. La financiación 
colaborativa podrá realizarse a través de las siguientes modalidades:  
   

a) Financiación colaborativa a través de valores representativos de deuda; 
b) Financiación colaborativa a través de valores representativos de capital social.  
c) Financiación colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona 

natural.  
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Parágrafo 1. Los patrimonios autónomos, fondos de inversión colectiva cerrados, fondos 
de capital privado y los procesos de titularización sólo podrán acceder a financiación a 
través de plataformas de financiación colaborativa mediante la modalidad de valores 
representativos de deuda. 
 
La financiación a través de las mencionadas plataformas computará para el cálculo de los 
límites de operaciones de naturaleza apalancada y endeudamiento de los fondos de 
inversión colectiva y fondos de capital privado establecidos en la Parte 3 del presente 
decreto. Para el caso de los patrimonios autónomos los límites de apalancamiento se 
cumplirán de conformidad con lo establecido por el respectivo contrato de fiducia”  
 
Parágrafo 2. Las personas naturales sólo podrán acceder a financiación a través de 
plataformas de financiación colaborativa mediante la modalidad de valores representativos 
de deuda de persona natural.” 
 
Artículo 3. Modifíquese el artículo 2.41.5.1.1. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 2.41.5.1.1. Emisión de valores. Para efectos de lo previsto en el artículo 2º de 
la Ley 964 de 2005, se entenderá que los instrumentos representativos de deuda, los 
representativos de deuda de persona natural o los representativos de capital, emitidos en 
las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa tendrán la calidad de 
valor y se denominarán valores de financiación colaborativa.  
   
La emisión de valores de financiación colaborativa representativos de capital, de deuda o 
representativos de deuda de persona natural, únicamente podrá efectuarse a través de 
las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa. Estas emisiones no 
constituirán una oferta pública de valores y en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE) no podrán estar inscritos ni el receptor ni los valores de las mismas.” 
 
Artículo 4.  Modifíquese el parágrafo y adiciónese el parágrafo 2 alartículo 2.41.2.1.1. del 
Decreto 2555 de 2010, así: 
 
“Parágrafo 1. Las entidades que desarrollen la actividad de financiación colaborativa 
también podrán: 
   
1. Prestar servicios adicionales de cobranza y publicidad para la divulgación del proyecto 

productivo. 
 

2. Administrar sistemas de registro de operaciones sobre los valores de financiación 
colaborativa que hayan sido emitidos a través de la propia plataforma de financiación 
colaborativa.  
 

3. Prestar servicios que permitan que los receptores inscritos en la plataforma reciban 
donaciones. 
 

4. Prestar servicios adicionales de soporte técnico a los potenciales receptores de 
financiación colaborativa en la consecución, redacción y presentación de los 
documentos señalados en los artículos 2.41.3.1.1. y 2.41.6.1.1. del presente decreto.  
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5. Prestar servicios adicionales de soporte técnico a los potenciales receptores de 

financiación colaborativa en la estructuración previa de la publicación de los proyectos 
productivos en su plataforma de financiación colaborativa, consistente en: (i) realizar 
los actos tendientes y necesarios para establecer el monto de la deuda, su plazo, 
intereses y cuotas para el caso de la posible emisión de valores representativos de 
deuda y, (ii) realizar los actos tendientes y necesarios para establecer la valoración de 
las participaciones en capital social y monto a ofrecer en la emisión en el caso de la 
posible emisión de los valores representativos de capital social.  

 
Parágrafo 2. Las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa y que 
presten los servicios adicionales de que tratan los numerales 4 y 5 del parágrafo 1. del 
presente artículo deberán: 
 

1. Informar a los aportantes en la página web en el apartado del respectivo proyecto 
productivo, que la entidad que realiza la actividad de financiación colaborativa prestó 
dichos servicios al receptor. 
 

2. Abstenerse de exigir la prestación de servicios adicionales a los posibles receptores 
como condición para publicar los proyectos productivos. 
 

3. Abstenerse de condicionar la prestación de los servicios ordinarios a la contratación 
de estos servicios adicionales. 
 

4. Ofrecer dichos servicios de manera desagregada y cobrar tarifas individuales por cada 
uno de ellos. 
 

5. Contar con políticas y procedimientos, aprobados por la Junta Directiva u órgano 
equivalente, para la prevención, revelación, identificación y gestión de los conflictos 
de interés que puedan afectar el desarrollo de la actividad de financiación colaborativa. 
cuales deberán constar en el Reglamento de la entidad que realice la actividad de 
financiación colaborativa. 

  

Las políticas y procedimientos a que se refiere el presente numeral se deberán orientar a 
privilegiar en todo caso el interés de los aportantes de financiación colaborativa, y tendrán 
el siguiente contenido mínimo:  
  

a) Identificación y gestión de las situaciones de conflicto de interés en que pueda estar 
incursa la entidad y la forma de administrarlos.   
  
b) Identificación y gestión de las situaciones de conflicto de interés en que pueden 
estar incursas las personas naturales que prestan dichos servicios.  
  
c) Tratamiento de los incentivos monetarios y no monetarios que puedan llegar a 
recibir la entidad y/o quienes participan en las actividades de las que tratan los 
numerales 7 y 8 del presente artículo.   
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d) Reglas para que la realización simultánea de actividades no dé lugar a situaciones de 
conflicto de interés que afecten la realización de las actividades de financiación 
colaborativa.  
  
e) Esquemas de remuneración de los asesores que tengan en cuenta la salvaguarda de 
los intereses de los aportantes en el cumplimiento de financiación colaborativa.   
  
f) Reglas relativas a los flujos de información para que no se afecte el cumplimiento de la 
actividad de financiación colaborativa.  
 
g) Mecanismos que permitan informar de manera oportuna a los aportantes sobre los 
conflictos de interés y la forma en que son administrados por la entidad.   
  
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá ampliar el contenido de las políticas y 
procedimientos establecidos en el presente artículo y fijar los criterios técnicos para su 
elaboración.” 
 
6. En caso de que la entidad que realice la actividad de financiación colaborativa preste 
los servicios adicionales establecidos en los numerales 4 y 5 del parágrafo 1. del presente 
artículo, deberá determinar en su reglamento las condiciones generales de prestación de 
los mismos y los requisitos establecidos en este parágrafo.”  
 
Artículo 5. Modifíquese el artículo 2.41.2.1.4. del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará 
así: 
 
“Artículo 2.41.2.1.4. Clasificación de proyectos productivos. Las entidades que realicen 
la actividad de financiación colaborativa deberán adoptar un procedimiento que permita 
clasificar los proyectos productivos a partir de un análisis objetivo de la información 
suministrada sobre los mismos por los receptores.   
   
El procedimiento deberá considerar como mínimo la información relevante del proyecto 
relacionada con su sector, industria, localización y la solvencia económica del receptor 
empleando criterios de análisis homogéneos y no discriminatorios y deberá publicarse en 
el medio de comunicación electrónica elegido por la entidad, junto con la clasificación 
resultante, con el objeto de que los aportantes dispongan de esta información para la toma 
de decisiones de inversión. 
 
La clasificación de los proyectos productivos, en ningún caso implica la calificación de los 
riesgos asociados a los mismos, ni la emisión de una opinión o el aseguramiento de 
obtención de rentabilidades para los aportantes. 
   
Parágrafo. Para clasificar los proyectos productivos con base a la solvencia del receptor 
se tomarán en cuenta variables objetivas como los ingresos, el patrimonio y el historial 
crediticio de éste, entre otros criterios, a los que tenga acceso la entidad que realice la 
actividad de financiación colaborativa.  
 
La metodología utilizada para identificar, seleccionar y clasificar a los receptores y 
proyectos productivos debe estar actualizada y disponible en un lugar visible de la página 
web de la entidad que realiza la actividad de financiación colaborativa.  
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Esta metodología debe incluir, entre otros aspectos, el propósito de la misma y el detalle 
de la información utilizada, especificando las variables seleccionadas y las fuentes de las 
que se obtienen.” 
 
Artículo 6. Adiciónese un Título 6 al Libro 41 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, el  
así: 
 
“Título 6. Reglas particulares de información y límite al monto de financiación para 

la modalidad de financiación colaborativa a través de valores representativos de 
deuda de persona natural. 

 
Artículo 2.41.6.1.1.  Requisitos de información. Para la modalidad de financiación 
colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona natural, el receptor 
de los recursos deberá suministrar a la entidad que realice la actividad de financiación 
colaborativa la siguiente información al momento de solicitar la financiación:  
 

1. Documento de identificación del receptor. 
 

2. Descripción del perfil del receptor. 
 

3. Autorización para consultar el historial crediticio del receptor. 
 

4. Dirección de notificaciones del receptor.  
 

5. Descripción completa del proyecto productivo que contenga cuando menos: una 
reseña histórica del proyecto, información financiera, planes de negocio, riesgos 
asociados al proyecto, destinación de los recursos que se reciban, porcentaje del 
proyecto productivo que se pretende financiar a través de la entidad y las demás 
fuentes de financiación que utiliza o prevé utilizar el receptor para el proyecto 
productivo –incluyendo la financiación realizada en otras entidades que realicen la 
actividad de financiación colaborativa–, así como la existencia o no de garantías 
que respalden la financiación.  
 

6. Suscribir un formato de vinculación en el cual se acepten los siguientes términos y 
condiciones mínimos:  
 

a) La plena aceptación y conocimiento del reglamento de funcionamiento de la 
respectiva entidad y de las normas aplicables a la actividad de la misma;  
 

b) Que los proyectos productivos no son objeto de autorización, ni de supervisión por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, y que esta autoridad tampoco certifica 
la solvencia del proyecto productivo;  
 

c) El receptor es el responsable por la integridad, veracidad, suficiencia y 
actualización de toda la información que deba suministrar a la entidad que realiza 
la actividad de financiación colaborativa, y en particular aquella relacionada con el 
proyecto productivo, revelada a los aportantes y al público en general;  
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d) La participación de los receptores en las entidades que realicen la actividad de 
financiación colaborativa supone la plena aceptación y conocimiento del 
reglamento de funcionamiento de la respectiva entidad y de las normas aplicables 
a la actividad de la misma;  
 

e) Cualquier otra que determine la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Parágrafo 1. Durante la vigencia de la financiación el receptor estará obligado a 
suministrar la información requerida por la entidad, en particular cualquier situación o 
evento que altere sustancialmente la información contenida en el numeral 5 del presente 
artículo, así como aquella relacionada con el pago de la financiación, sus rendimientos o 
cualquier otro derecho que surja en favor de los aportantes.  
 
Parágrafo 2. Desde el momento de la emisión y por medio de la entidad que realice la 
actividad de financiación colaborativa, el receptor deberá indicar a sus aportantes el medio 
a través del cual seguirá suministrando la información relacionada con el proyecto 
productivo, una vez haya finalizado el periodo mínimo de un (1) año al que se refiere el 
numeral 4. Del artículo 2.41.2.1.2. 
 
 
Artículo 2.41.6.1.2. Información mínima respecto a valores de financiación 
colaborativa representativos deuda de receptores que son persona natural. 
 
Para la modalidad de financiación colaborativa a través de valores representativos de 
deuda de persona natural, las entidades que realicen la actividad de financiación 
colaborativa deberán suministrar al mercado como mínimo la siguiente información con al 
menos diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha de emisión de los valores: 
 

1. La información requerida en el presente Título respecto al receptor y a su proyecto 
productivo. 
 

2. Copia del documento firmado por la persona natural en el que autoriza la emisión 
de los valores de financiación colaborativa representativos de deuda, en el cual se 
autorice expresamente el porcentaje de la emisión de estos valores que se realizará 
en una entidad que desarrolle la actividad de financiación colaborativa. 
 

3. Documento de identidad del receptor de financiación colaborativa. 
 

4. Estados financieros del proyecto productivo. 
 

5. Estados financieros de la persona natural receptora en el caso en el que esté 
obligada a presentarlos de conformidad con los marcos técnicos normativos 
vigentes. 
 

6. Términos bajo los cuales se realizará la circulación de los respectivos valores 
emitidos con la advertencia de que los valores emitidos tienen las características y 
prerrogativas de los títulos valores, excepto la acción cambiaria de regreso. 
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7. La advertencia de que ni el emisor o receptor, ni los valores de financiación 
colaborativa se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE) y en consecuencia, no es viable su negociación en el mercado principal de 
valores ni en el Segundo Mercado. 
 
 

8. La advertencia de que la inscripción en el Registro Nacional de Agentes del 
Mercado de Valores (RNAMV) de la entidad autorizada para desarrollar la actividad 
de financiación colaborativa, en la que se realizará la emisión, no implica 
certificación por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia sobre la 
bondad del valor o sobre la solvencia del receptor o emisor. 

 
Artículo 2.41.6.1.3. Monto de financiación. El monto máximo de la modalidad de 
Financiación colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona natural 
no podrá ser superior a catorce mil doscientos cuarenta y cinco con veintisiete (14.245,27) 
unidades de valor básico - UVB.  
 
No obstante, las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa podrán 
establecer un monto de financiación inferior a los límites antes previstos para cada uno de 
los receptores de la modalidad de financiación colaborativa a través de valores 
representativos de deuda de persona natural, en consideración a su procedimiento de 
clasificación de proyectos.  
 
Los receptores que obtengan financiamiento mediante la modalidad de financiación 
colaborativa a través de valores representativos de deuda de persona natural solo podrán 
tener una campaña activa a la vez y sólo podrán volver a publicar un proyecto productivo 
en una plataforma de financiación colaborativa una vez hayan cumplido con todas las 
obligaciones hacia los receptores de la emisión anterior. 
 
El plazo máximo de financiamiento para los proyectos productivos de que trata el presente 
Título no deberá exceder de tres (3) años. 
 
Artículo 2.41.6.1.4. Límites para los aportantes. Los valores de que trata este Título 
podrán ser adquiridos por los aportantes señalados en el numeral 2 del artículo 2.41.4.1.2. 
del presente decreto hasta en un diez por ciento (10%) del monto total de la campaña 
financiada. 
 
Los aportantes calificados no estarán sujetos al límite previsto en este artículo.  
 

Los aportantes no podrán comprometerse a invertir o invertir efectivamente a través de 
entidades autorizadas para realizar la actividad de financiación colaborativa, más del 20% 
de sus ingresos anuales o de su patrimonio, el que resulte mayor.” 
 
Artículo 7. Instrucciones por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
La Superintendencia Financiera de Colombia impartirá las instrucciones derivadas del 
presente decreto dentro de los doce (12) meses siguientes a su entrada en vigencia. 
 
Artículo 8. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, modifica el tercer 
inciso del artículo 2.41.1.1.1., el parágrafo del artículo 2.41.2.1.1., y los artículos 
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2.41.1.1.2., 2.41.2.1.4. y 2.41.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 y adiciona un parágrafo 
segundo al artículo 2.41.2.1.1. y un Título 6 al Libro 41 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 
2010. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
Dado en Bogotá D.C., a los  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 



 
 

 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

Entidad originadora: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera (URF) 

Fecha (dd/mm/aa): 04/07/2024 

Proyecto de Decreto/Resolución: “Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado 
con la actividad de financiación colaborativa y se dictan otras 
disposiciones.” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

 

La propuesta regulatoria busca ampliar el marco normativo para potenciar el crecimiento de los mecanismos de 
financiación en la economía, aumentar las fuentes de financiamiento para pequeñas y medianas empresas y, en general, 
para emprendedores interesados en desarrollar sus proyectos productivos. También se pretende promover la inclusión 
financiera y mejorar el acceso a productos formales de crédito. 

Dentro de estos nuevos mecanismos alternativos de financiación se destacan las plataformas de financiación 
colaborativa, las cuales financian proyectos productivos y se caracterizan por su alto componente tecnológico e 
innovador, así como por sus estándares de transparencia, integridad y trato justo hacia los receptores y aportantes de 
las campañas financiadas. 

En este contexto, se considera necesario realizar ajustes al marco regulatorio de la financiación colaborativa de proyectos 
productivos a través de valores. Estos ajustes permitirán que las sociedades de financiación colaborativa puedan ofrecer 
de manera voluntaria servicios adicionales, como la obtención de documentos para los receptores y la estructuración de 
campañas, conservando una adecuada revelación de información, políticas y procedimientos sobre posibles conflictos 
de interés, y reglas claras sobre los costos de estos servicios. 

Adicionalmente, se establece una nueva modalidad de financiación colaborativa para que personas naturales puedan 
ser financiadas mediante estas plataformas. Para ello, se fijan límites máximos de financiación por receptor natural y 
montos máximos comprometidos por los inversionistas no calificados, con el objetivo de evitar el sobreendeudamiento y 
la sobreexposición respectivamente. 

 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

La propuesta de decreto aplica para pequeñas y medianas empresas, emprendedores, entidades que desarrollen la 
actividad de financiación colaborativa y demás grupos de interés en la materia.  

 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
La propuesta normativa se expide de acuerdo con las facultades otorgadas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, y los literales a), b) y c) del artículo 4 de la Ley 964 de 2005. 
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
Las normas citadas se encuentran vigentes 
 

www.minhacienda.gov.co 



 
 

 

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
El presente decreto modifica el tercer inciso del artículo 2.41.1.1.1., el parágrafo del artículo 2.41.2.1.1., los artículos 
2.41.1.1.2., 2.41.2.1.4. y 2.41.5.1.1. y adiciona un parágrafo segundo al artículo 2.41.2.1.1. y un Título 6 al Libro 41 de 
la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo 

(órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No aplica 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  

 

 

 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
 

No aplica 

 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 

No aplica  

 

 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
 

No aplica  

 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

Se incluye documento técnico de la URF con el sustento de la propuesta 

 

 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  

 

No aplica 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
 

No aplica 

Informe de observaciones y respuestas  

 
No aplica 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 
y Comercio 

 

No aplica 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 
la Función Pública 

No aplica 



 
 

 

 

Otro  
 

 

 
Aprobó: 

 

 
______________________ 
Mariana Aya Guerrero  
Subdirectora de Desarrollo de Mercados  
 

 

 
___________________________________________________ 
Martin Quiñones y Henry Alexander Guerrero 
Asesores 
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El Gobierno nacional tiene dentro de sus objetivos de política erradicar prácticas como la 

de los créditos informales conocidos como préstamos "gota a gota", e integrar los servicios 

financieros a las actividades cotidianas tanto de los ciudadanos que conforman la economía 

popular y comunitaria, como de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes). 
 

En este sentido, el Gobierno nacional ha puesto en marcha la Política de Inclusión 

Crediticia, la cual propone el fomento del financiamiento sostenible para las distintas 

actividades productivas que se desarrollan en el territorio nacional. Para el cumplimiento 
de este propósito es necesario incentivar el acceso a la financiación formal mediante 

mecanismos que generen eficiencias en los costos financieros, que permitan el uso de 

nuevas tecnologías y esquemas de innovación para la irrigación de recursos que viabilicen 

procesos productivos. 
 

Dentro de los diferentes instrumentos con los que cuenta el Gobierno nacional para 

promover la financiación de proyectos productivos se tiene la actividad de financiación 
colaborativa, vehículo que se busca potenciar para que más empresas y personas 

naturales puedan encontrar una alternativa de financiación para desarrollar sus 

emprendimientos y proyectos productivos.  

 
La propuesta que se presenta a continuación busca promover eficiencias en la actividad 

de financiación colaborativa y permitir que personas naturales puedan obtener financiación 

para sus proyectos productivos a través de estas infraestructuras. 
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Introducción 
 

Las bases del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 2294 del 29 de mayo de 2023 “por 
el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026 «Colombia potencia 
mundial de la vida»”) establecen que el país requiere una producción industrial 
sostenible, cerrar brechas tecnológicas, impulsar encadenamientos productivos 
para la integración regional, fortalecer las capacidades humanas y generar empleos 

de calidad. Para ello, se deben diseñar mecanismos de financiación para lograr la 
inclusión financiera de las unidades productivas del país. Así mismo, se debe 
fortalecer la calidad de nuestros productos, priorizar los encadenamientos 
productivos con agregación de valor e incorporación de tecnología y sus respectivas 
unidades productivas, así como promover la inclusión a las cadenas de valor de 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas, y la defensa de una mayor 

competencia económica. Todo lo anterior atendiendo la heterogeneidad existente 
en las unidades productivas ubicadas en los territorios, así como en el desarrollo 
productivo regional del país. 

 

De acuerdo con los lineamientos del Plan, la transformación productiva del país 
tiene un elemento esencial para su implementación, como lo es el diseño de 

mecanismos de financiación que permitan el desarrollo y crecimiento de pequeñas 
y medianas empresas, el acceso a tecnología de punta, a formas de financiación no 
tradicionales de capital de trabajo, así como, el impulso a cadenas productivas y el 
fortalecimiento de las capacidades de su mano de obra, entre otras. 

 

En este contexto, en el primer trimestre de 2023, El Gobierno nacional definió la 

estrategia de inclusión crediticia para la economía popular, la cual tiene por objetivo 
“Superar obstáculos al acceso a financiación formal y reemplazar la informal en la 
economía popular, potenciando su desarrollo, bienestar financiero y crecimiento”.  

 

Así las cosas, la estrategia de inclusión crediticia busca erradicar prácticas como los 
créditos informales, conocidos como “gota a gota”, y promover el acceso a servicios 

financieros formales que permitan el fondeo de las diferentes actividades 
productivas de los ciudadanos y de las micros, pequeñas y medianas empresas del 
país. Para el cumplimiento de los propósitos mencionados con anterioridad es 
necesario incentivar el acceso a la financiación formal mediante mecanismos que 
generen mejores eficiencias en los costos financieros, que permitan el uso de 
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nuevas tecnologías y esquemas de innovación para la irrigación de recursos que 
viabilice el tránsito a una producción industrial sostenible, cerrar brechas 

tecnológicas, impulsar encadenamientos productivos para la integración regional, 
fortalecer las capacidades humanas y generar empleos de calidad, entre otros. 

 

Dentro de los diferentes instrumentos con los que cuenta el Gobierno nacional para 
promover la financiación de emprendimientos y proyectos productivos se tiene la 
actividad de financiación colaborativa, vehículo que se busca potenciar para que 

más empresas y personas naturales puedan encontrar una alternativa de 
financiación para desarrollar sus actividades productivas.  

 

Dicha actividad del mercado de valores se reguló mediante el Decreto 1357 de 
2018, el cual adicionó el Libro 41 a la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, dentro de 
las actividades de promoción de la inclusión financiera realizadas por el Gobierno 

Nacional, y con el objetivo de viabilizar el acceso a productos de financiamiento por 
parte de ciertos sectores de la economía que tienen necesidades particulares en 
este frente, tales como las pequeñas y medianas empresas (pymes), así como  
establecer un marco regulatorio para el funcionamiento de financiación colaborativa 
de proyectos productivos a través de valores. 

 

Se considera que continuar potenciando este vehículo permitirá que nuevos 
emprendedores puedan acceder a financiación acorde con sus requerimientos de 
capital y que potenciales aportantes puedan encontrar nuevos instrumentos de 
inversión acordes con su apetito de riesgo. 

 

Las modificaciones a las condiciones de acceso a las plataformas de financiación 

colaborativas por parte de personas naturales y sociedades que desarrollen 
proyectos productivos buscan complementar otras políticas públicas que se vienen 
desarrollando tales como: líneas de crédito directo, programas de redescuento, 
garantías, entre otras.  

 

El presente documento se divide en cinco secciones, la primera consistente en la 

introducción, a continuación, se presentan antecedentes de la actividad de 
financiación colaborativa, posteriormente se incluye la justificación técnica y las 
propuestas y por último se cuenta con una bibliografía. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/normas/Norma1.jsp?i=40032#P2L41
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Antecedentes 
 

La actividad de financiación colaborativa en el país fue regulada originalmente 
mediante el Decreto 1357 de 2018, incorporado en el Decreto 2555 de 2010. En 
este decreto se estableció el marco general de la actividad en aspectos tales como 
su creación, reglas de revelación de información, estándares operativos y de 
funcionamiento de la infraestructura que la actividad conlleva, los mecanismos de 
protección de receptores y aportantes de las financiaciones, reglas de prevención 

de lavado de activos y administración de conflictos de interés, entre otros.  

 

La actividad permite que, a través de una plataforma o infraestructura electrónica, 
se contacten un número plural de aportantes con receptores que solicitan 
financiación en nombre propio para destinarlo a un proyecto productivo de 
inversión.1 

 

La regulación expedida se enmarcó en políticas de inclusión financiera, y acompañó 
avances en materia de cobertura y acceso a productos por parte de la población. 
En este sentido la regulación de la actividad de financiación colaborativa se 
promovió con el objetivo de ampliar los mecanismos e instrumentos de financiación 
para proyectos productivos y de manera particular para las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

En este contexto, la URF revisó diferentes jurisdicciones y modelos de financiación 
colaborativa con el objetivo de definir un esquema acorde con las características de 
los mercados en Colombia, y adoptó un marco regulatorio a través de valores 
representativos de deuda o de capital social. 

 

En dicho análisis se encontraron beneficios y riesgos de la adopción del esquema 
relacionados con las características particulares de las infraestructuras. Dentro de 
los beneficios se mencionan: i. Facilitar el acceso de las pequeñas y medianas 
empresas a fuentes de financiación; ii. Menor costo del capital y mayor agilidad en 

 
1 https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/10099917 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/10099917
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la consecución de recursos; iii. Mayor diversificación, competencia e innovación y 
iv. Mayores opciones de servicios y alternativas de financiamiento2. 

 

En relación con los riesgos, el citado documento elaborado por la Unidad señala que 
la literatura ha evidenciado al menos 5 tipologías de riesgo de esta actividad: 
contraparte, operativo, liquidez, conductuales y fraude, los cuales se han mitigado 
con la inclusión de reglas particulares sobre conflictos de interés, prohibiciones, 
revelación de información, planes de continuidad del negocio, gobierno corporativo, 

administración de riesgos, transparencia y lavado de activos, entre otras.3  

 

Esta actividad de financiamiento ha ganado importancia dentro del ecosistema del 
sector financiero y financiación de pymes como un mecanismo de inversión para 
diferentes tipos de aportantes, especialmente para inversionistas retail, que desean 
participar en proyectos productivos nuevos, innovadores y con posibilidades de 

crecimiento importantes. 

 

Desde la autorización de la actividad de financiación colaborativa y la puesta en 
funcionamiento de las 2 plataformas de financiación colaborativa, estas han 
financiado más de doscientos (200) proyectos productivos a lo largo del país por 
un valor cercano a los noventa mil millones de pesos, lo cual representa una fuente 

de financiación importante para nuevos emprendimientos. De la misma manera, 
casi trece mil inversionistas han participado en las campañas, con unos tickets de 
inversión promedio de 1,1 millones de pesos para personas naturales y 4,7 para las 
inversiones de las personas jurídicas.  

 

Estas cifras muestran la importancia del vehículo y la necesidad de potenciarlo como 

elemento de financiación e inversión. 

 

 

 

 
2 
https://www.urf.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTE

R-106149%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased 
3 URF Documento técnico “Reglamentación de la actividad de financiación colaborativa”. 2018 

https://www.urf.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-106149%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
https://www.urf.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER-106149%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased
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Justificaciones técnicas y revisión de 
regulación comparada 

 

 

En este apartado se profundiza sobre los diferentes frentes individuales que 
pretende intervenir la propuesta normativa que se pone a disposición del público 
para sus observaciones. Los temas se refieren a tres modificaciones, la primera 
relacionada con servicios adicionales que se propone autorizar a las entidades que 
realicen la actividad de financiación colaborativa, el segundo corresponde a un 
cambio en la obligatoriedad de estas entidades de clasificar los proyectos 

productivos y un tercer grupo asociado con nuevas disposiciones encaminadas a 
que personas naturales con emprendimientos y actividades productivas puedan ser 
sujetas de financiación a través de esta infraestructura. 

 

Antes de entrar a revisar puntos particulares de la regulación, esta Unidad considera 
importante dar un contexto general de la financiación alternativa en el mundo y su 

importancia como canal para desarrollar proyectos productivos en diferentes 
sectores de la economía. 

 

De acuerdo con la firma de investigación de mercados, Mordor Intelligence4, los 
mercados de crowfunding se encuentran en una etapa expansiva y esperan un 
crecimiento importante para los próximos cinco años. 

 

 

 

 

 

 

 
4 Mordor Intelligence. Crowdfunding Market Size & Share Analysis - Growth Trends & Forecasts (2024 
- 2029). 
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Gráfica 1. Crecimiento esperado del mercado de Crowfunding  

              

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mordor Intelligence 

 

Esta consultora igualmente analiza los mercados regionales, encontrando unas 
tendencias y dinamismos particulares, destacándose unas tasas de crecimiento de 
los montos financiados y el uso de plataformas en Norteamérica y Europa. 

 

Gráfica 2. Crecimiento regional del crowfunding 

 

Fuente: Mordor Intelligence 

 

Estos gráficos permiten deducir las constantes necesidades de financiamiento por 
parte de diferentes sectores productivos y la utilización de este tipo de plataformas 
para encontrar inversionistas que permitan el desarrollo de nuevos 
emprendimientos y negocios. 
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Una vez visto de manera breve el contexto y proyecciones globales del mercado de 

financiación colaborativa, pasaremos a analizar algunos puntos a ser tenidos en 
cuenta en la regulación vigente del país. 

 

Tres temas serán analizados en esta sección, el primero la posibilidad de que 
personas naturales que desarrollan proyectos productivos puedan ser objeto de 
financiación por parte de las plataformas de financiación colaborativa, un segundo 

tema relacionado con la ampliación de los servicios complementarios que pueden 
ofrecer dichas plataformas, y, por último, la necesidad que las plataformas realicen 
una calificación de los proyectos presentados en cada una de las plataformas. 

 

2.1 Habilitación de receptores personas naturales 

Como se ha mencionado con anterioridad, el Gobierno nacional tiene dentro de sus 
objetivos de política promover reformas y nuevos esquemas de producción y de 

industrialización en el país, y en ese contexto es importante contar con diferentes 
fuentes de financiación para la correcta implementación de dicha política. 

Así mismo, se ha detectado una importante necesidad de financiación por parte de 
personas naturales que desarrollan proyectos productivos y nuevos 
emprendimientos.   

 

En este contexto, a continuación, se hará una breve descripción de jurisdicciones 
que tienen regulada la actividad de financiación colaborativa y su tratamiento para 
financiar proyectos productivos de personas naturales. 

 

México 

En México se han regulado los esquemas de financiación colaborativa mediante la 

Ley «para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera»5 y las disposiciones 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores6. 

 

 
5 Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. Cámara de Diputados México. 
6 Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera. Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5537450 
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En estos cuerpos normativos se establece la posibilidad que por intermedio de las 
plataformas de financiamiento colectivo se realicen distintos tipos de 

financiamiento, dentro de los cuales se destaca la realización de operaciones de 
deuda de préstamos empresariales entre personas, en la que los solicitantes son 
personas morales o personas físicas con actividad empresarial. 

 

En este caso, los inversionistas realizan aportaciones con el fin de que los 
solicitantes reciban un préstamo o crédito para financiar sus actividades, quedando 

obligados al pago del principal y, en su caso, accesorios a cada uno de 
los inversionistas en proporción a sus aportaciones en la operación. 

 

En este caso de México, es importante destacar dos hechos relevantes, el primero 
es la posibilidad de que a través de estos esquemas de financiamiento se puedan 
fondear proyectos productivos desarrollados tanto por personas físicas (naturales) 

como personas morales (jurídicas) y un segundo punto es que este esquema se 
diferencia del P2P lending, en la medida que no se permite que la totalidad del 
proyecto sea financiado por una sola persona, y por lo tanto, debe haber un 
componente colectivo en su desarrollo7.  

 

Diferentes aspectos son regulados en los mencionados cuerpos normativos, entre 

los cuales se pueden señalar: 

 

Riesgo. Se debe analizar e informar a los posibles inversionistas, de forma sencilla 
y clara, sobre el riesgo de los solicitantes y los proyectos, incluyendo indicadores 
generales sobre su comportamiento de pago y desempeño, entre otros. Dicho 
riesgo deberá ser determinado por medio de metodologías de evaluación y 
calificación de los solicitantes y proyectos, las cuales deberán ser reveladas a los 

inversionistas. Las instituciones de financiamiento colectivo deberán asegurarse de 
que las metodologías sean aplicadas de manera consistente y actualizarse según 
sea necesario. 

 

• Límites. La existencia de limites por campaña y tipo de modalidad de 
financiamiento colectivo (empresarial, personal, desarrollo inmobiliario, entre 

 
7 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. Regulación de Fintech en Chile y el derecho comparado. 
Noviembre de 2020. 
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otros), así como límites de inversión por tipo de aportante para cada tipo de 
financiamiento (límites entre 7,5% y 20% del monto financiado). 

 

• Información.  La información y documentación que se analiza para ser objeto 
de financiación a través de las ITF, la información que se brinda a los 
inversionistas y las calidades que debe tener la misma.  

 

Perú 

En Perú, la actividad de Financiamiento Participativo Financiero se desarrolló 

mediante el Decreto de Urgencia N° 013-2020 y la Resolución del Superintendente 
del Mercado de Valores Nº 00045-2021-SMV/028, en la cual se define esta actividad 
como aquella en la que, a través de una plataforma administrada por una Sociedad 
Administradora, se pone en contacto a Receptores que solicitan financiamiento para 
destinarlo a un Proyecto de tipo personal y/o empresarial, con Inversionistas que 
buscan obtener un retorno financiero por los recursos que aportan. 

 

En la Resolución de la Superintendencia del Mercado de Valores se establece una 
serie de disposiciones relacionadas con el funcionamiento de las sociedades 
administradoras y de las campañas que se pueden ofrecer en las plataformas, 
dentro de las cuales se pueden mencionar: 

 

• Limites: en la Resolución se establece que los montos máximos para los 
Proyectos personales no podrán superar las cincuenta (50) UIT y su plazo 
máximo de financiamiento no deberá exceder los tres (3) años. Los Proyectos 
empresariales no podrán superar las quinientas (500) UIT.  

 

De la misma manera se establecen limites máximos por inversionista, en 
particular para los no institucionales, quienes no deberán invertir más de veinte 

por ciento (20%) del monto total de un Proyecto. Así mismo, los inversionistas 
no podrán invertir en los últimos doce (12) meses más del veinte por ciento 
(20%) del total de sus ingresos anuales o del total de su patrimonio, el que 
resulte mayor. Estos límites no aplican para los inversionistas institucionales. 

 

• Para las personas naturales solo aplica el financiamiento participativo de deuda. 
 

 
8 Resolución Nº 00045-2021-SMV/02. Superintendencia del Mercado de Valores. 
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• Existen requerimientos de información para receptores personas naturales y 
jurídicas, así como información financiera y periódica para el mercado. 

La regulación en Perú permite la financiación participativa para proyectos 
productivos de personas naturales y jurídicas, estableciendo requerimientos de 
información y límites de financiación particulares por tipo de receptor, así como 
montos máximos por inversionista. 

 

Brasil 

En Brasil, la Resolución 4.656 de 2018 del Banco Central do Brasil (BACEN)9, 
establece las disposiciones generales que deben cumplir las operaciones de 
financiación entre personas a través de plataformas tecnológicas.  

 

En esta regulación se establecen dos tipos de entidades, la primera es una compañía 
de préstamo P2P (“SEP”, por sus siglas en portugués), y su propósito es facilitar 

transacciones de créditos entre pares, o, una segunda, compañía de crédito directo, 
si su objeto social es, entre otros, realizar transacciones de préstamos en las que 
su propio capital sea el único origen de los fondos.10 

 

Estas primeras entidades tienen una serie de requerimientos y operaciones 
autorizadas, entre las cuales se pueden mencionar: 

 

• Los receptores pueden ser personas naturales o jurídicas 
 

• Análisis de crédito de los clientes 
 

• Límites de exposición para los prestamistas 
 

• Garantías 

 

 

 

 
9 Resolución 4.656 de 2018 del Banco Central do Brasil (BACEN) 
10 IBID 



  14 

 

 
 

Unión Europea 

En el año 2020, se expidió el Reglamento del Parlamento Europeo (UE) 

2020/150311, en el cual se expiden disposiciones relativas a los proveedores 
europeos de servicios de financiación participativa para empresas. 

 

En dicha norma se establece como las plataformas de financiación colaborativa se 
han consolidado como un vehículo para financiar las actividades empresariales de 
las personas físicas y jurídicas.  

 

En dicho Reglamento se establecen las condiciones particulares para la realización 
de la actividad, la información de los promotores de los proyectos, de las 
plataformas, entre otras. 

 

España 

En España el concepto de financiación participativa se estableció en la Ley de 
fomento de financiación empresarial. En su artículo 46, se menciona que la 
actividad de las plataformas de financiación consiste en poner en contacto, de 
manera profesional y a través de páginas web u otros medios electrónicos, a una 
pluralidad de personas físicas o jurídicas que ofrecen financiación a cambio de un 
rendimiento dinerario, denominados inversores, con personas físicas o jurídicas que 

solicitan financiación en nombre propio para destinarlo a un proyecto de 
financiación participativa, denominados promotores12. 

 

Las normas establecidas en la citada Ley permiten que los promotores sean 
personas físicas o jurídicas y que los recursos se destinen a desarrollar proyectos 
de tipo empresarial, formativo o de consumo. 

 

En la ley se mencionan aspectos particulares del modelo de instrumento tales como: 

 

 

 
11 https://www.boe.es/doue/2020/347/L00001-00049.pdf 

12 Ley de fomento de financiación empresarial 
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• Montos máximos financiados en cada proyecto. 
 

• Solo puede haber un proyecto vigente en la plataforma por promotor. 
  

• Limites por inversionista no acreditado en cada proyecto productivo. 
 

• Requisitos de información previos a la inversión y periódicos al mercado. 
 

• Las plataformas de financiación participativa deben realizar un análisis de la 
solvencia de los préstamos, lo cual implica evaluar la capacidad de los solicitantes 
para devolver los fondos. 

 

Reino Unido 

En el Reino Unido, el préstamo a personas naturales a través de plataformas de 
crowdfunding no solo está permitido, sino que existen entidades especializadas en 
ello. Esto se conoce como crowdfunding basado en préstamos, y específicamente 
cuando el receptor es una persona natural se denomina préstamo entre pares 
(peer-to-peer lending). 1314 

 

De acuerdo con la revisión anterior, se observa que en estas jurisdicciones se 
permite el financiamiento de proyectos productivos desarrollados tanto por 
personas naturales como por personas jurídicas.  

 

En este sentido, permitirles a las personas naturales ser receptores de financiación 

colaborativa amplía las fuentes de financiamiento de los desarrolladores de 
proyectos productivos en Colombia al poder acceder a recursos mediante valores 
de financiación colaborativa y desarrolla nuevas propuestas en la economía 
colombiana.  

 

 
13 (Sadeh, 2020) 

14 Artículo 36 del “Financial Services and Markets Act 2000 (Regulated Activities) Order 2001 (SI 
2001/544)” 
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Adicional a lo anterior y con el objetivo de no generar riesgos adicionales a los 
aportantes de la infraestructura, es importante que estas infraestructuras soliciten 

a los receptores toda la información del proyecto productivo a desarrollar, la 
experiencia en el negocio y sus estados financieros y solvencia para el pago de los 
recursos e intereses, lo anterior permitirá la toma de decisiones informada por parte 
de los diferentes aportantes de las plataformas. Igualmente, el receptor deberá 
mantener actualizada la información en los canales definidos por las 
infraestructuras. 

 

Así mismo, en el caso de personas naturales se establecen algunos requisitos 
adicionales para la originación de la deuda, y aspectos particulares en cuanto a los 
límites de financiación para cada campaña y límites de los aportantes no calificados, 
así como la posibilidad de contar con garantías adicionales.   

 

2.2 Prestación de nuevos servicios adicionales por parte de las 

entidades que realicen financiación colaborativa 

Las entidades que realizan la actividad de financiación colaborativa actualmente 
pueden ofrecer una serie de servicios adicionales, opcionales tanto para ellas como 
para los posibles receptores. 

 

Debido al desarrollo de esta figura en el país, se ha observado que estas entidades 
están interesadas en ofrecer otros servicios opcionales que consideran 

convenientes. Estos servicios ayudan a superar ciertas barreras que enfrentan los 
proyectos productivos en busca de financiación, brindándoles oportunidades de 
financiamiento que de otro modo no tendrían. 

 

Esto permitirá que posibles proyectos productivos puedan publicarse con mayor 
facilidad en las plataformas de financiación colaborativa y, así, puedan acceder a 

esta fuente alternativa de financiación. 

 

En primer lugar, dado que los posibles receptores a menudo enfrentan dificultades 
para obtener, elaborar y redactar los documentos necesarios para publicar sus 
proyectos productivos, y considerando que en su mayoría estos proyectos son 
desarrollados por pequeños empresarios sin experiencia en este tipo de 

financiación, se ha identificado la necesidad de que las entidades de financiación 
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colaborativa brinden apoyo en la consecución y elaboración de dichos documentos. 
Este apoyo tiene como objetivo facilitar los trámites necesarios para publicar los 

proyectos en las plataformas de financiación colaborativa. 

 

Asimismo, se ha indicado que la estructuración de la financiación de los proyectos 
productivos, es decir el establecimiento de las condiciones, términos y monto de 
dicha financiación, representa una limitación para que muchos potenciales 
receptores puedan publicar sus proyectos en las plataformas y acceder a la emisión 

de valores de financiación colaborativa.  

 

En este contexto, se ha reconocido la necesidad de que los potenciales receptores 
cuenten con el apoyo de las entidades de financiación colaborativa en la 
estructuración técnica de la financiación. Esto se debe a que, al tratarse de 
proyectos con necesidades de financiación bajas, a menudo no resultan atractivos 

para los asesores financieros o sus costos son demasiado elevados para que los 
posibles receptores puedan contratarlos.15 

 

Específicamente, se ha identificado la necesidad de apoyo por parte de las entidades 
de financiación colaborativa en los siguientes aspectos: el establecimiento del 
monto de la deuda, intereses a ofrecer, su plazo y las cuotas en caso de una posible 

emisión de valores representativos de deuda; y la valoración de las participaciones 
en el capital social y el monto a ofrecer en caso de una posible emisión de valores 
representativos de capital social. 

 

La prestación de estos servicios adicionales no es extraña a las plataformas que 
realizan la actividad de financiación colaborativa, tanto que, revisando la 

experiencia internacional se ha determinado que, en la Unión Europea, este servicio 
adicional permite incluso proponer al potencial receptor de financiación colaborativa 
el precio de las ofertas de financiación.16 Otro ejemplo de ello se encuentra en el 

 
15 Esto ha sido indicado en entrevistas y mesas de trabajo por parte de entidades que realizan la 
actividad de financiación colaborativa. 

16 Artículo 1° del Reglamento Delegado (UE) 2024/358 de la Comisión del 29 de septiembre de 2023. 
En el que se indica: “Los proveedores de servicios de financiación participativa que apliquen 
puntuaciones crediticias a los proyectos de financiación participativa o propongan el precio de las 

ofertas de financiación participativa velarán por que la descripción de los métodos utilizados 
para calcular dichas puntuaciones crediticias o precios sea exacta y fiable, se actualice 
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artículo 51 de la Ley 5/2015 de España, que establece la posibilidad de que las 
entidades administradoras de plataformas de financiación participativa presten 

dichos servicios.17 Por último se encuentra el caso peruano en el que se estableció 
que las entidades que administran las plataformas de financiación colaborativa 
pueden prestar servicios adicionales siempre y cuando estén relacionados con la 
actividad y la emisión.18 

 

2.3 Deber de clasificar los proyectos productivos con base a 

información sobre la solvencia económica del Receptor 

La URF ha venido analizando la propuesta de autorizar a las entidades que realicen 

actividades de financiación colaborativa a efectuar la calificación crediticia de los 
proyectos productivos publicados en sus plataformas, estableciendo las 
posibilidades y probabilidades de pago de cada proyecto. 

 

En este sentido, la experiencia internacional muestra que varias jurisdicciones han 
exigido que las entidades que realizan la actividad de financiación colaborativa 

realicen puntuaciones crediticias de los receptores. Un ejemplo de esto se encuentra 
en la Unión Europea, específicamente en el Reglamento Delegado (UE) 2024/358 
de la Comisión del 29 de septiembre de 2023. 

 

Esta normativa comunitaria europea establece, entre otros aspectos, los elementos 
que debe incluir la descripción del método para calcular las puntuaciones crediticias 

 
periódicamente y cumpla todos los requisitos siguientes: a) que pueda distinguirse claramente de 
las comunicaciones publicitarias; b) que se presente de manera tal que sea fácil de leer y se formule 
de modo que se facilite su comprensión.” (Énfasis añadido) 

17 “[…] b) El análisis de los proyectos de financiación participativa recibidos, la determinación del 
nivel de riesgo que implica cada proyecto para los inversores y la determinación de cualquier otra 
variable que resulte útil para que los inversores tomen la decisión de inversión. La publicación, 

clasificación y agrupación de tal información en términos objetivos, sin realizar recomendaciones 
personalizadas, no constituirá asesoramiento financiero. 

[…] d) La puesta a disposición de las partes de los modelos de contratos necesarios para la 
participación en los proyectos.” 

18 “Artículo 25        Servicios adicionales. La Sociedad Administradora, previa comunicación a la SMV, 
podrá ofrecer, los servicios adicionales siguientes: […] 25.4 Otros servicios adicionales, siempre que 
estén asociados o sean complementarios a las modalidades de FPF señaladas en el numeral 4.1 del 

artículo 4 del presente Reglamento y no contravengan las disposiciones contenidas en el Decreto de 
Urgencia o en el presente Reglamento” 
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y los precios de las ofertas de financiación participativa, así como los componentes 
que deben incorporarse en dicho método para calcular la calificación crediticia. 

 

Por otro lado, se observa que en otras jurisdicciones se permite brindar información 
y clasificar los proyectos productivos basándose en la solvencia económica del 
receptor. Un ejemplo es Perú, donde la Resolución del Superintendente de Mercado 
de Valores N° 045-2021-SMV/02 permite a las entidades administradoras de 
plataformas de financiamiento participativo proporcionar información sobre la 

solvencia económica del receptor. Para ello, se pueden considerar variables como 
sus ingresos, su patrimonio y su historial crediticio, lo que facilita la identificación, 
selección y clasificación de los receptores y proyectos mediante un análisis objetivo 
de la información proporcionada 

Actualmente, la normativa colombiana sobre clasificación y provisión de 
información permite brindar datos objetivos basados en la información 

proporcionada por los posibles receptores de financiación colaborativa, mediante 
un análisis objetivo de dicha información. 

 

Al revisar los reglamentos de las entidades que realizan la actividad de financiación 
colaborativa1920 se observa que estas clasifican los proyectos productivos según su 
sector, industria y localización, que esos aquellos que la norma exige como 

mínimos. En este sentido, se nota que no se ha establecido como dato objetivo la 
información referente a la solvencia económica de los receptores de financiación 
colaborativa ni de los proyectos productivos publicados que sería primordial para la 
decisión de invertir por parte de los aportantes. 

 

Por lo tanto, atendiendo a las solicitudes normativas y basándose en la experiencia 

internacional revisada, se concluye que es conveniente que las entidades brinden 
más y mejor información a los posibles aportantes de financiación colaborativa. 
Esto permitirá que tomen decisiones de inversión más informadas, basándose en la 
clasificación e información objetiva derivada de las metodologías establecidas por 
las entidades que realizan actividades de financiación colaborativa. 

 
19 Reglamento de la plataforma de financiación colaborativa – A2censo y circular de la plataforma de 
financiación colaborativa – a2censo. 
20 Reglamento De Funcionamiento De La Sociedad De Financiación Colaborativa Bloom Crowdfunding 
S.A. 
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Alternativas regulatorias 
 

Una vez analizadas las necesidades de financiación por parte de personas naturales 

que desarrollan proyectos productivos, la experiencia internacional sobre el 
particular, así como posibles ajustes a las normas regulatorias de la actividad 
buscando que los aportantes cuenten con más información para su toma de 
decisiones y la posibilidad de contar soporte técnico para la presentación de 
proyectos en las plataformas de financiación colaborativa, en la presente sección se 
presentarían las alternativas regulatorias para abordar los temas mencionados.   

 

3.1 No hacer modificaciones a las normas vigentes 

Una primera alternativa regulatoria consiste en mantener las normas vigentes, en 
las cuales no se posibilita que personas naturales puedan financiar sus proyectos 
productivos con estos canales alternativo, tampoco se permite facilitar la 
estructuración de los proyectos productivos con el soporte técnico de las sociedades 
de financiación colaborativa. 

 

En virtud de lo anterior y con el fin de contribuir con las políticas y lineamientos 
generales del Gobierno nacional en materia de inclusión crediticia y promoción de 
la reindustrialización del país, se considera adecuado continuar con el proceso de 
socialización de la propuesta de decreto.  

 

3.2 Modificar las normas vigentes 

Teniendo en consideración el objetivo general de la propuesta presentada en 
secciones anterior del documento, la URF considera importante ampliar las fuentes 
de financiación de las personas naturales que desarrollan proyectos productivos, 
así como posibilitar que las entidades que realicen la actividad de financiación 
colaborativa brinden servicios complementarios a los posibles receptores con el 
objetivo de promover y profundizar los productos ofrecidos por estas plataformas 

ni ampliar la información a la que puedan tener acceso los aportantes de 
financiación colaborativa. En esa medida en las próximas secciones del documento 
se presentarán las propuestas generales al respecto. 
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3.2.1. Financiación de personas naturales 

La propuesta tiene por objetivo posibilitar que las plataformas de financiación 

colaborativa puedan ofrecer el servicio de canalizar recursos hacia proyectos 
productivos desarrollados por personas naturales, en ese sentido se hacen ajustes 
a normas relacionadas con la emisión de los valores, requisitos de información de 
las plataformas, existencias de garantías y seguros, así como la definición de límites 
máximos de financiación y de inversión por aportante. 

Dentro de las propuestas normativas se cuentan las siguientes: 

 

• Se establece una nueva modalidad de financiación colaborativa a través de 
valores representativos de deuda de persona natural, lo anterior con el objetivo 
de viabilizar jurídicamente que este tipo de personas puedan obtener financiación 
a través de estas plataformas.  

 

• Se establecen requerimientos adicionales en materia de información para la 

presentación de los proyectos productivos a la plataforma y para el mercado en 
general. 

 

• De acuerdo con la revisión de experiencia internacional y las particularidades 
propias del mercado colombiano, se definen límites y montos máximos de los 
proyectos productivos desarrollados por personas naturales a ser financiados en 
las plataformas, acordes con los límites de un producto alternativo como lo es el 

microcrédito. Lo anterior busca evitar sobre apalancamiento de estos proyectos 
productivos y de sus promotores.  

 

• Se establece un monto máximo de participaciones a ser adquiridas por los 
inversionistas no calificados en este tipo de proyectos, lo anterior con el objetivo 
de no sobre exponer a estos inversionistas a riesgo propios de estos 
emprendimientos. Igualmente aplicará la restricción general relacionado con 

inversiones en estos vehículos en un monto inferior al 20% de sus activos o de 
su patrimonio.  

 

• Se establece de manera clara, que los receptores personas naturales solamente 
podrán tener una campaña vigente a la vez, así como publicitar su campaña en 
una sola plataforma de financiación colaborativa.  
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• Se coloca como plazo máximo para la duración de estos valores 3 años, acorde 
con su naturaleza de deuda y desarrollo de los proyectos productivos. 

 

3.2.2. Autorización de prestación de nuevos servicios a las 
entidades que realizan la actividad de financiación colaborativa 

Atendiendo a las necesidades previamente identificadas y con el objetivo de 
establecer las condiciones y características para su prestación, se añaden a la 

normativa los siguientes servicios adicionales y opcionales para las entidades que 
realizan actividades de financiación colaborativa: 

 

• Prestar servicios adicionales de soporte técnico a los potenciales receptores de 
financiación colaborativa en la consecución, redacción y presentación de los 
documentos que el posible receptor debe entregarle a la entidad que realice la 

actividad de financiación colaborativa. 

 

• Prestar servicios adicionales de soporte técnico a los potenciales receptores de 
financiación colaborativa en la estructuración de la emisión de los proyectos 
productivos en su plataforma de financiación colaborativa, consistente en: (i) 
realizar los actos tendientes y necesarios para establecer el monto de la deuda, 

su plazo, intereses y cuotas para el caso de la posible emisión de valores 
representativos de deuda y, (ii) realizar los actos tendientes y necesarios para 
establecer la valoración de las participaciones en capital social y monto a ofrecer 
en la emisión en el caso de la posible emisión de los valores representativos de 
capital social. 

 

Es crucial destacar que, al ofrecer servicios adicionales, la entidad que realiza la 

financiación colaborativa para el proyecto productivo no está proporcionando 
asesoramiento. Estos servicios están diseñados únicamente para ayudar a los 
posibles receptores a cumplir con los requisitos necesarios para la publicación del 
proyecto productivo, así como para facilitar el establecimiento de condiciones que 
les permitan a estos receptores estructurar la oferta de crédito que solicita y sus 
elementos. 

 

Respecto a las condiciones necesarias para ofrecer los servicios adicionales 
propuestos, el proyecto de decreto establece lo siguiente: 
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• Informar a los posibles aportantes sobre la prestación de estos servicios 
adicionales para un proyecto productivo específico. 

 

• No condicionar ni exigir la prestación de estos servicios como requisito para 
publicar el proyecto productivo. 

 

• Cobrar de manera independiente y separada por la prestación de estos servicios, 
sin mezclarlo con otros cobros. 

 

• Establecer políticas y procedimientos para gestionar los posibles conflictos de 
interés que puedan surgir por la prestación de los servicios adicionales 

propuestos. 

 

• Para garantizar la transparencia y fomentar la disciplina de mercado, es 
fundamental que los posibles aportantes de financiación colaborativa estén 
informados cuando la entidad que lleva a cabo la financiación colaborativa ofrece 
servicios adicionales a un proyecto productivo específico. 

 

• Para proteger la independencia de la entidad que realiza la actividad de 

financiación colaborativa respecto a los proyectos que decide publicar en su 
plataforma, es necesario que la publicación de dichos proyectos no dependa de 
que el posible receptor opte por utilizar los servicios adicionales ofrecidos. 

 

• Informar a los posibles receptores de financiación colaborativa sobre sus costos. 
Por lo tanto, para diferenciar estos servicios de otros prestados, los cargos por su 
prestación deben ser independientes y separados de los demás costos asociados 

con la publicación en la plataforma. 

 

• Las entidades que realicen la actividad de financiación colaborativa y consideren 
prestar servicios adicionales deben establecer políticas y procedimientos para 
administrar los posibles conflictos de interés que puedan surgir al ofrecer dichos 
servicios a los receptores de financiación. Por lo tanto, es imprescindible que se 
implemente esta condición en dichas entidades.  

 

Frente a ello se encuentra que las entidades que presten dichos servicios deben 
establecer normas internas para prevenir los conflictos de interés, los que deben 
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ser adecuados a la naturaleza, las escala u la complejidad de los servicios 
prestados, como el tamaño de la organización.  

 

3.2.3. Deber de clasificar los proyectos productivos con base a 
información sobre la solvencia económica del Receptor 

Como se explicó en apartados anteriores, la URF ha recibido algunos comentarios 
relacionados con la propuesta de exigir que las entidades que realicen la actividad 
de financiación colaborativa efectúen la calificación crediticia de los proyectos 

productivos, estableciendo las posibilidades de pago que tenga cada proyecto 
productivo. 

 

Así las cosas, no se considera viable que las entidades que realicen financiación 
colaborativa puedan establecer un “scoring” crediticio y que éste sea publicado, 
contrario de ello, lo que sí pueden realizar bajo la normativa actual es establecer 

categorías con sustento y con base a componentes tanto cualitativos como 
cuantitativos.21 

 

En este sentido, no puede autorizarse que estas entidades puedan calificar la 
emisión de una deuda o estimar la capacidad de pago de un emisor22, pues, dichas 
funciones están establecidas exclusivamente en cabeza de las Sociedades 

Calificadoras de Riesgos, tal y como lo establece el artículo 2.22.1.1.2 del Decreto 
2555 de 2010.23 

 

 

21 Por ejemplo, se encuentra el Reglamento de la Plataforma de Financiación Colaborativa – a2censo 
dentro de su Procedimiento de clasificación de Proyectos Productivos establece que igualmente 
comprende aspectos tanto cuantitativos como cualitativos, así: 

“[….] La información recibida será analizada bajo una metodología diseñada por la Bolsa que 
comprende aspectos cualitativos y/o cuantitativos del Proyecto Productivo que se busca 
financiar. […]”. (Énfasis añadido) 

22 El numeral 4° del artículo 2.41.2.1.2 del Decreto Único establece que es función exclusiva de las 

Sociedades calificadoras de Riesgos: “proveer información al público de las […] condiciones 
financieras bajo las cuales se otorga el crédito.” 

23 “[…] Ninguna sociedad diferente a las sociedades calificadoras de riesgo podrá anunciarse, incluir 

en su denominación social o utilizar en cualquier forma la expresión "calificadora de valores" o 
"calificadora de riesgos".” 
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Entonces, ya hay una entidad especializada y, sobre todo, autorizada para realizar 
la calificación del emisor o contraparte y de la emisión de deuda, por lo que, 

atendiendo lo establecido en el literal a) del artículo 48 del Decreto 663 de 19932425 
y el literal c) del artículo 4 de la Ley 964 de 200526, que prohíbe autorizar 
operaciones que correspondan al objeto principal de entidades especializadas, no 
es posible autorizar que una tercera entidad realice tales actividades. 

 

Como alternativa frente a la anterior situación, revisamos y complementamos el 

deber que actualmente tienen las entidades que realizan la actividad de financiación 
colaborativa para clasificar los proyectos productivos a partir de un análisis objetivo 
de la información suministrada por los receptores (Art. 2.41.1.4. del Decreto 2555 
de 2010.).  

 

Ante la imposibilidad normativa de realizar una calificación crediticia y de valores 

es necesario que, mediante una clasificación objetiva se brinde información con 
base la cual los posibles aportantes puedan tomar mejores decisiones de inversión. 

 
24 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su 
titulación y numeración” 

25 “1. Facultades del Gobierno Nacional. En desarrollo de lo previsto en el artículo 46 del presente 
Estatuto, el Gobierno Nacional tendrá las siguientes funciones de intervención en relación con las 
entidades financieras y aseguradoras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria 
y, en general, respecto de las entidades cuyas actividades consistan en el manejo, 

aprovechamiento y la inversión de recursos captados del público: 

Autorizar las operaciones que puedan realizar las entidades objeto de intervención en desarrollo de 
su objeto principal permitido en la ley. En desarrollo de las facultades consagradas en este literal no 

podrán reducirse los tipos de operaciones actualmente autorizadas por las normas vigentes a las 
entidades objeto de intervención, ni autorizarse operaciones que correspondan al objeto 
principal de entidades especializadas. […]” 

26 “[…] c) Establecer la regulación aplicable a las entidades sometidas a la inspección y vigilancia 
permanente de la Superintendencia de Valores incluyendo, su organización y funcionamiento; el 
mantenimiento de niveles adecuados de patrimonio, de acuerdo con los distintos riesgos asociados 

a su actividad; definición, de manera general y previa de las prácticas constitutivas de conflictos de 
interés, así como los mecanismos a través de los cuales se manejen, revelen o subsanen dichas 
situaciones, cuando a ello hubiere lugar; la autorización para que desempeñen actividades que 
no estén actualmente previstas en las normas vigentes, salvo aquellas que correspondan al 

objeto exclusivo de instituciones financieras y aseguradoras; el control y el manejo del riesgo; la 
separación de los activos propios de los de terceros; lo relacionado con el deber de actuar ante los 
clientes como expertos prudentes y diligentes; el uso de redes de oficinas y redes comerciales; la 

adquisición de participaciones en su propiedad; el régimen de inversiones y la publicidad.” (Énfasis 
añadido) 
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Esto permite que los aportantes tengan más y mejor información respecto del 
proyecto productivo a financiar. 

 

Es por ello por lo que, con sustento en la información recibida sobre solvencia y 
patrimonio del receptor, las entidades que realicen la actividad de financiación 
colaborativa establezcan una clasificación de los proyectos productivos. Para este 
propósito la información a utilizar por parte de las entidades que realizan la 
actividad de financiación colaborativa corresponderá a los ingresos, el patrimonio y 

el historial crediticio de éste, entre otros criterios a disposición de dichas entidades.   

 

En este contexto, se considera necesario que la metodología utilizada para 
identificar, seleccionar y clasificar a los receptores y proyectos esté actualizada y 
sea accesible en un lugar visible de la plataforma. Esta metodología debe incluir, 
entre otros aspectos, su propósito y un detalle de la información utilizada, 

especificando las variables seleccionadas y las fuentes de las que se obtienen, así 
como una descripción de las políticas y procedimientos asociados a la calidad de los 
datos utilizados. 

 

Basta con indicar que, en ningún caso, esta clasificación será asesoría y mucho 
menos una calificación crediticia. 
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